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NOTA PRELIMINAR

Desde que se proyectó el plan general de la serie Sapientia Iuris, de 
manuales de Derecho canónico, habíamos pensado que el dedicado a las 
sanciones tendría que ser el que había elaborado el cardenal Velasio De Pao
lis, insigne maestro del derecho penal de la Iglesia, quien nos había trans
mitido en su manual, originalmente publicado en italiano, el fruto madu
ro de su dilatada y cualificada dedicación al estudio y a la aplicación de 
este sector del Derecho canónico. Pero la noticia de que había comenzado 
la revisión del libro VI del Código nos aconsejó, de acuerdo con el mis
mo cardenal De Paolis, esperar a que fuese promulgado el nuevo texto le
gislativo para que el manual no perdiese actualidad en poco tiempo. En
tretanto, en septiembre de 2017, falleció el cardenal De Paolis, por lo que 
no pudo ver la promulgación del nuevo libro VI, que tuvo lugar casi cua
tro años más tarde, en mayo de 2021.

Una vez promulgado este nuevo libro, procedemos a la publicación 
del presente manual, que conserva el texto original italiano del cardenal 
De Paolis en todo aquello que no ha sido modificado por la reforma del de
re cho penal: los principios generales y los fundamentos del derecho penal 
canónico; el comentario a la gran mayoría de los cánones de la primera 
parte del libro VI, que contiene el derecho penal fundamental, y que ha 
experimentado pocas variaciones; y el comentario de aquellos cánones de 
la segunda parte, dedicada al derecho penal material, que han sido recibi
dos en el nuevo libro VI. El comentario a las modificaciones introdu cidas 
por el nuevo libro VI y la adaptación del texto del cardenal De Paolis al 
nuevo libro VI ha estado a mi cargo, tratando de proceder en sintonía con 
el pensamiento del cardenal De Paolis acerca del significado del derecho 
penal de la Iglesia.

El libro VI, denominado «Las sanciones penales en la Iglesia», 
se articula en dos partes. La primera, «De los delitos y penas en gene
ral» (cc.13111363), unifica en una única parte todo lo que el Código de 
1917 distribuía en dos, es decir, contiene el derecho penal fundamental. 
La segunda, «De cada uno de los delitos y de las penas establecidas para 
ellos» (cc.13641399), contiene el derecho penal material. El derecho penal 
formal procesal es reenviado al libro VII, particularmente al proceso pe
nal (cc.17171731), que a su vez remite también a los cánones que se re
fieren a la aplicación de la pena (cc.13411353). La parte más significativa 
es evidentemente la primera, justamente por ser la fundamental. En ella, en 
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efecto, encontramos, aunque presupuesta —porque el legislador no ha que
rido dar ninguna definición en la parte penal—, la noción de delito (c.1321) 
y la de pena (c.1312); la determinación de la autoridad competente para 
constituir las penas, sea por ley o por precepto, aunque con algunas limita
ciones (cc.13131320); la determinación de cada una de las penas, tanto me
dicinales como expiatorias, previstas como castigo de los delitos; el cami no 
aplicativo (cc.13411353), tanto para la imposición como para la declara
ción de las penas, y también para la cesación de las penas, tanto en el fue
ro externo como en el fuero interno, también sacramental (cc.13541363).

El nuevo derecho penal —al igual que el promulgado en 1983— se 
presenta con la intención de ser completo en la parte fundamental, y con 
la pretensión servatis de iure servandis de reducir los casos en los que la 
imposición de sanciones queda a discreción de la autoridad, para favore
cer la unidad de la Iglesia en la aplicación de las penas, sobre todo respec
to de los delitos que provocan mayor daño y escándalo en la comunidad 
(cf. Francisco, Pascite gregem Dei, 23 de mayo de 2021).

Sin embargo, en la parte material de la configuración de cada uno de los 
delitos no pretende ser tan completo (cc.13641399), con el fin de garantizar 
una necesaria uniformidad en la parte fundamental y una útil diversificación 
en la parte material. En esta segunda parte se ha reorganizado la disposi
ción sistemática de las diversas sanciones, incluso modificando el enunciado 
de algunos títulos, y se han introducido nuevos delitos, algunos de ellos to
mados de la normativa penal posterior al Código de 1983.

El Derecho penal de la Iglesia no está modelado a semejanza de la po
testad coactiva de los Estados, sino sobre las exigencias de su propia mi
sión y, sobre todo, a la luz de la misericordia indulgente de Dios, que no 
renuncia por eso a la justicia. De ahí que el ejercicio de la potestad coacti
va en la Iglesia no pueda ser más que un servicio a la caridad y a la salus 
animarum, que es el sentido de su misión. Pero es preciso comprender que 
la potestad coactiva puede ser necesaria precisamente como servicio de la 
caridad y de la salvación, cuando este no pueda tener otro camino más que 
el del poder coactivo; en ese caso, la caridad exige que los responsables de 
la Iglesia recurran a él.

Con este volumen queremos ofrecer a todos los interesados en esta 
materia un manual del Derecho penal canónico vigente, basado en los es
critos y en la sabiduría del cardenal De Paolis, que no se limite a exponer 
simplemente la normativa, sino que trate de profundizar en el sentido del 
derecho penal canónico, de modo que ayude a comprender las normas en 
sintonía con la función específica que el derecho penal tiene en la vida y 
en la misión propias de la Iglesia.

Roberto Serres López de Guereñu
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Proemio

ACTUALIDAD DEL DERECHO PENAL  
DE LA IGLESIA

1. Introducción

El derecho penal no goza de buena salud en la situación actual de la 
Iglesia; es más, está enfermo. Por eso, está permanentemente rodeado de 
médicos que tratan de examinar las causas de la enfermedad y proveer a 
la debida terapia. Evidentemente, la terapia solo será eficaz si se ha hecho 
un diagnóstico correcto. La medicina podrá producir frutos buenos si se ha 
identificado la verdadera enfermedad y, en consecuencia, el tratamiento ade-
cuado para curarla. En caso contrario, no solo no producirá frutos buenos 
sino que se corre el riesgo, al administrarse un remedio inadecuado, de pro-
ducir daños ulteriores. En efecto, las enfermedades solo se pueden curar 
después de haber identificado correctamente sus causas. Como escribió el 
papa Juan Pablo II en la exhortación apostólica Reconciliatio et paeniten-
tia, el mal solo se puede extirpar cuando se elimina la causa más profun-
da y última que lo ha producido 1.

Una valoración correcta de la situación y la propuesta de una eventual 
terapia deberá partir de la lectura del actual ordenamiento penal canóni-
co, pero examinado dentro del sistema jurídico canónico y a la luz de los 
principios teológicos y espirituales, así como de los tiempos que la Igle-
sia está viviendo.

2. Precisiones sobre el título

1. El título de este proemio («Actualidad del derecho penal de la 
Iglesia») podría ser interpretado como una pregunta: ¿es actual el derecho 
penal de la Iglesia? Además, la pregunta está abierta a diversos significa-
dos: ¿puede tener sentido todavía un derecho penal en la Iglesia en gene-

1 En la nota 3 se lee: «Mas la reconciliación no puede ser menos profunda de cuanto es 
la división. La nostalgia de la reconciliación y la reconciliación misma serán plenas y efica-
ces en la medida en que lleguen —para así sanarla— a aquella laceración primigenia que es 
la raíz de todas las demás, la cual consiste en el pecado».
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ral? O de modo más concreto: ¿el derecho penal vigente de la Iglesia es 
actual, o sea, responde a las exigencias actuales de la Iglesia? ¿Se lleva de 
hecho a la práctica? Y si no, ¿por qué razones? ¿Porque no es adecuado 
para las exigencias del momento presente? ¿O porque los hombres de hoy 
viven en un mundo cultural ajeno a una visión antropológica que constitu-
ye el presupuesto mismo del derecho penal de la Iglesia? ¿Qué quiere decir 
propiamente «actualidad» del derecho penal en general y del derecho penal 
de la Iglesia? ¿Cómo se mide la actualidad: por el uso que se hace del mis-
mo, por su eficacia o efectividad, o por su racionalidad y adecuación den-
tro del ordenamiento canónico y del sistema de valores en los que se fun-
damenta la sociedad? De hecho, la palabra «actual» se refiere normalmente 
a la efectividad del derecho, sin mirar por otra parte su validez intrínseca.

2. ¿Es actual el derecho penal de la Iglesia? El derecho penal es siem-
pre actual, porque el hombre tristemente está siempre inclinado al mal y 
tiende a situarse fuera de la legalidad y de la relación pacífica con los de-
más. Para asegurar la convivencia pacífica es necesario el derecho penal. 
Pero precisamente aquellos para los cuales el derecho penal se demuestra 
necesario no lo consideran actual. Sin embargo, no es difícil darse cuen-
ta de que allí donde el derecho penal tuviera que imponerse a causa del 
desencadenarse de la criminalidad, de hecho no alcanzaría su finalidad. La 
actualidad o no de un derecho penal solo se puede evaluar dentro de una 
visión antropológica, de la que emana y a la que protege.

3. En general se puede afirmar que el derecho penal no es actual en 
la Iglesia sencillamente porque no es actual el derecho, lo que revierte es-
pecialmente en el derecho penal. Las razones de esta falta de actualidad son 
principalmente de orden ideológico: no se sabe apreciar el derecho, y espe-
cíficamente el derecho penal, en la vida de la Iglesia; por tanto, se ignora 
y no se aplica, porque no se conoce, y no se conoce porque no se apre-
cia. Esta situación, por otra parte, no es nueva: desde hace tiempo se dice 
que el derecho penal de la Iglesia no se aplica más que en algún caso en 
relación con los clérigos, y además sin empeño por parte de los pasto-
res, que prefieren recurrir a las penas latae sententiae. Esto lo sabía bien 
el codificador cuando se disponía a revisar el derecho penal de la Iglesia 
del Código de 1917. Leyendo los principios directivos que han guiado la 
revisión, nos damos cuenta de que el legislador quiso proveer a un derecho 
penal adecuado a los tiempos y a las exigencias de la Iglesia, según su es-
píritu: necesidad del derecho penal, reducción de las penas y especialmente 
de las penas latae sententiae, relación correcta entre fuero interno y fuero 
externo, confianza en la libertad de los fieles, uso de los instrumentos no 
penales, la pena como extrema ratio, pastoralidad y caridad, tender a la 
conversión del delincuente, etc. De hecho, el esquema de revisión del de-
recho penal fue el primero por parte de la Comisión para la revisión del 
Código: habría debido constituir casi un cierto modelo para los demás es-
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quemas, hasta el punto de que en un primer momento se pensó en publi-
carlo aparte inmediatamente.

4. En el periodo posterior a la promulgación del Código de 1983 tuvo 
lugar significativamente la intervención de la Congregación para la Doc-
trina de la Fe con las Normae de delictis gravioribus, las cuales tenían el 
objetivo concreto de aplicar el Código en lo relativo a las competencias 
de la Congregación para la Doctrina de la Fe (cf. c.1362 § 1, 1.º) y par-
ticularmente en lo relativo a las normas de procedimiento judicial para la 
expulsión de los clérigos, para la que el Código establecía que, al tratar-
se de una pena perpetua, se tenía que adoptar un procedimiento judicial. 
De hecho, al derecho penal le ha costado despegar, especialmente por lo 
que se refiere al proceso judicial. Pero entre tanto explotó el fenómeno de 
la pedofilia, que puso en evidencia la incapacidad de hacer frente a la si-
tuación con el actual derecho penal canónico y se quisieron normas espe-
ciales para afrontar el problema, que después se extendió también a otros 
países. La propia Congregación para la Doctrina de la Fe se vio obligada 
a revisar también las Normae de delictis gravioribus, especialmente en lo 
que se refiere a los delitos que se deben considerar de su competencia, los 
procedimientos para la expulsión del estado clerical y la prescripción de 
los delitos. De este modo, la expulsión del estado clerical puede tener lu-
gar por vía administrativa, e incluso después de la prescripción de los de-
litos. Particularmente dentro de esta nueva situación el derecho penal del 
Código ha sido objeto de una cierta discusión y ha sufrido una crisis ulte-
rior, agravando la enfermedad.

5. Existen hoy diversas señales que indican el malestar del derecho pe-
nal de la Iglesia. Los síntomas de la enfermedad del derecho penal son múl-
tiples: ante todo, se destaca que el derecho penal de la Iglesia es más bien 
desconocido incluso por los canonistas expertos y todavía más por los respon-
sables de la comunidad, como son los ordinarios, los obispos y los superio-
res religiosos. Al ser una realidad desconocida, no se recurre a él ni siquiera 
en los casos más graves y también más simples; y, cuando en algún caso se 
quiere aplicar, fácilmente se cometen errores. De estos datos tendría ya que 
resultar de modo bastante claro que la primera terapia debería consistir en el 
conocimiento del derecho de la Iglesia para poder aplicarlo correctamente. 
En efecto, la ignorancia es, como recuerda el prefacio del Código, la madre 
de todos los errores: «no es lícito que sacerdote alguno ignore sus cánones, 
como ya advertía el papa Celestino»; «que los sacerdotes conozcan las sa-
gradas escrituras y los cánones, porque debe evitarse la ignorancia, madre de 
todos los errores, primordialmente en los sacerdotes de Dios» 2.

2 «[…] nulli sacerdotum suos liceat canones ignorare, ut iam monuit Celestinus Papa»; 
«sciant sacerdotes scripturas sacras et canones, quia ignorantia mater cunctorum errorum ma-
xime in sacerdotibus Dei vitanda est».
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6. Para la correcta comprensión del derecho canónico y del derecho 
canónico penal a veces también constituye un obstáculo un incorrecto diá-
logo intercultural entre civilistas y canonistas.

En realidad, se trata del fundamento mismo del derecho penal natural 
y las aplicaciones de derecho positivo; se trata de identificar los diversos 
instrumentos o los diversos caminos que hay que recorrer para prevenir y 
eliminar el mal de la sociedad. La visión y la función que se debe atri-
buir al derecho en general y al derecho penal de modo particular no pue-
de prescindir de los valores por los que se rige la comunidad. El derecho, 
como también el derecho penal, es necesario y tiene una función indispen-
sable en la convivencia humana y en la Iglesia: pero por sí solo queda in-
eficaz. Una sociedad que haya perdido y abandonado los valores humanos 
y religiosos en los que se funda no puede regirse únicamente por el dere-
cho, porque un derecho que no tuviese raíces en los valores de la misma 
comunidad carecería del fundamento mismo para existir y para afirmarse.

¿Cuáles son los grandes valores que justifican el derecho penal de la Igle-
sia? ¿Y cuáles son las bases sobre las que puede ser construido? ¿Qué se pue-
de esperar razonable y correctamente del derecho penal de la Iglesia? Estas 
son algunas de las preguntas sobre las que estamos llamados a reflexionar.

3. El derecho penal dentro de una antropología jurídica

1. El derecho penal si, por una parte, es necesario, por otra se revela 
insuficiente por sí mismo para resolver los problemas de una comunidad. 
El principio vale también en un nivel más general: las leyes son necesa-
rias para la convivencia pacífica de la comunidad, pero no son suficientes, 
como lo demuestra la experiencia de todos los días. La sabiduría de las 
leyes y su observancia dependen de valores previos, aceptados como nor-
ma de vida por la misma comunidad y sin los cuales las comunidades no 
se darían leyes sabias y no se sentirían obligadas a observarlas. Las leyes 
nacen de una comunidad. El valor de las leyes es previo a las mismas; de-
penden de la visión antropológica, de la cultura de la comunidad, sobre todo 
de su religiosidad y de su conciencia. El pueblo hebreo y el pueblo cristia-
no lo ponen de manifiesto. El pueblo hebreo hacía derivar la sabi duría de 
sus leyes de la presencia del Dios único y de su sabiduría. La visión cris-
tiana añade algo más y más alto: la nueva alianza mediante el Espíritu y 
el mandamiento nuevo de la caridad dado por Cristo a sus discípulos. Pero 
también la cultura jurídica greco-romana tenía en su raíz una visión me-
tafísica de la realidad. La obligación de observar las leyes surge, más que 
del legislador, de la naturaleza misma de la ley, que, al ser para el bien co-
mún, obliga por su misma naturaleza en conciencia al ciudadano y al fiel, 
debido a su pertenencia a la comunidad y, por tanto, al deber de concurrir 
a su bien. Se trata de aspectos que no son típicos o exclusivos de la vi-
sión cristiana, sino que pertenecen a la recta interpretación de la visión del 
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hombre. Elemento esencial desde esta perspectiva es el fundamen to mismo 
del derecho y el sentido de la ley, el deber de conciencia de observar la 
ley. Cuando hablamos del derecho penal en la Iglesia, las preguntas son 
muchas y complejas, porque se sitúa dentro de un sistema jurídico, como 
es el canónico, cuyas finalidades, aunque actúan en el tiempo, lo trascien-
den; en el delito ve siempre una realidad más profunda, que es el pecado, 
el cual, antes de ser ruptura de las relaciones con los demás, es una frac-
tura de la relación con Dios mismo.

2. Las preguntas que se pueden plantear sobre el derecho penal de 
la Iglesia son muchas y complejas. La cuestión principal y la fundamen-
tal parece ser la antropológica: dentro de qué visión del hombre se sitúa el 
derecho penal y dentro de qué sistema y visión de valores el derecho pe-
nal se legitima. Esta cuestión ha sido afrontada por el papa Benedicto XVI, 
particu larmente en la encíclica Caritas in veritate. Las acciones del hombre 
tie nen un sentido solo si responden a una verdad objetiva. El derecho se 
fundamenta en el hombre, en su dignidad de persona que se autodetermina 
en libertad hacia la realización de un proyecto, de una vocación abierta a 
la trascendencia, que reconoce su fundamento en el absoluto, que, sin em-
bargo, no es y no puede ser él mismo sino un ser trascendente.

4. La Iglesia tiene un derecho penal propio

1. La Iglesia tiene un derecho penal propio. La historia del mismo 
está íntimamente ligada a la solicitud de la Iglesia de actuar contra el pe-
cado. Los diversos medios con los que la Iglesia ha actuado contra el peca-
do para la edificación de sí misma y para el cumplimiento de su misión 
no siempre son distinguibles y separables con precisión. En todo caso, el 
camino que se ha recorrido a lo largo del desarrollo de la historia ha sido 
preciso y claro y ha conducido cada vez más hacia una distinción entre el 
fuero interno y el fuero externo; entre fuero interno sacramental en el sa-
cramento de la penitencia y fuero interno extrasacramental como garantía 
para el penitente y de su buena fama; entre fuero externo disciplinar y fuero 
externo penal. Sin embargo, nunca ha faltado la conexión entre el pecado y 
los diversos instrumentos que la Iglesia ha usado para combatir el pecado. 
Esto ha hecho que entre estos diferentes medios exista una profunda uni-
dad, aunque en la distinción de los ámbitos, y que cada ámbito tenga ca-
racterísticas que, respetando las peculiaridades que lo distinguen, lo hacen 
incomprensible sin el ligamen con los otros ámbitos. Esta es la causa de 
que especialmente el derecho penal de la Iglesia tenga características que 
no han dejado de hacerlo objeto de discusión, tanto en el pasado como to-
davía en la actualidad. Más aún, su formación como un campo específico 
bien identificado y con una colocación precisa en el sistema de la ciencia 
canónica ha sido muy laborioso hasta nuestros días.
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2. El actual derecho penal ha nacido como sistema ordenado con prin-
cipios inspiradores claros con el Código de 1917. En vísperas del Código 
de 1917 se estaba de acuerdo en decir que el derecho penal era un cúmu-
lo informe, cuya comprensión resultaba de muy difícil acceso incluso a los 
expertos 3. El auspicio de Wernz era que el nuevo Código ofreciese los prin-
cipios del derecho penal con la presentación ordenada de los delitos y de 
las penas respectivas 4. Por tanto, con razón se puede afirmar que un ver-
dadero derecho penal canónico y, por tanto, una verdadera ciencia del de-
recho penal comienza solo con el Código de 1917. Michiels ha podido sa-
car la siguiente conclusión de todo el periodo precodicial: 

De lo que hemos expuesto, se puede concluir con toda razón que antes de 
la promulgación del Código no existía un Código penal propiamente dicho 
en el que estuviese expuesta de modo detallado la disciplina vigente con 
todos los delitos y las penas, también las vindicativas, establecidas para 
ellos por derecho común; por el contrario, si se exceptúan las censuras la-
tae sententiae codificadas de modo óptimo por el papa Pío IX, para todo 
lo demás se tenía que recurrir a un cúmulo de leyes antiguas, cuya com-
prensión resultaba dificilísima incluso a los expertos, tanto por el número 
inmenso y la diversa colocación como por las excesivas abrogaciones, de-
rogaciones y desusos 5.

3. Es innegable que, particularmente a partir del Código de 1917, el 
derecho penal de la Iglesia se ha caracterizado con las peculiaridades funda-
mentales de un derecho penal, que lo hace asemejarse mucho a los orde-
namientos penales civiles, porque se basa fundamentalmente en dos concep-
tos que caracterizan el derecho penal: el concepto de delito y el concepto de 
pena, así como la configuración de los diversos delitos con las penas co-
rrespondientes como sanciones. Elemento determinante de gran relevan-
cia es el discurso sobre la imputabilidad, que tiene dos fuentes: ex culpa 
et ex dolo (c.2199); la imputabilidad determina la gravedad y las condicio-
nes que disminuyen la pena, que a menudo es facultativa e indeterminada, 

3 Escribe F. Roberti, De delictis et poenis. I: De delictis in genere (Roma 21938) 9: «Pro 
reliquis poenis recurrendus erat ad cumulum coacervatarum antiquarum legum: quarum intel-
ligentia, sive ob ingentem numerum et diversam collocationem, sive ob successivas abroga-
tiones, derogationes et desuetudines perdifficilis vel ipsis peritis evaserat».

4 «In futuro Codice iuris ecclesiastici, sua, ut sperare licet, erit pars, in qua et principia 
iuris poenalis et singula delicta cum respectivis poenis ordine systematico proponantur, atque 
dubia et incertitudines iuris poenalis penitus tollantur» (F. X. Wernz, Ius Decretalium, VI 
[Prati 1937] 7).

5 «Ex supradictis merito concluditur, quod ante Codicis J. C. promulgationem non exsti-
tit Codex poenalis proprie dictus, in quo ex disciplina vigenti accurate cum omnibus poenis, 
etiam vindicativis, iure communi contra ea statutis; e contra, si excipiantur censurae latae sen-
tentiae a Pio IX optime codificatae, pro reliquis poenis recurrendum erat ad cumulum coa-
cervatarum antiquarum legum, quarum intelligentia, sive ob ingentem numerum et diversam 
collocationem, sive ob excessivas abrogationes, derogationes et desuetudines perdifficilis vel 
ipsis iurisperitis evaserat» (ibid.).
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como es típico de un ordenamiento que quiere ser respetuoso con la justi-
cia en los casos individuales.

El Código de 1917, también por lo que se refiere al derecho penal, 
aunque tuvo un juicio altamente positivo por la técnica refinada con la que 
había sido redactado, fue objeto también de muchas críticas por la eclesio-
logía en la que se inspiraba y por la falta de coraje para introducir inno-
vaciones 6.

4. Otros observaron que el derecho penal canónico, en realidad, no 
era más que una codificación precisa, ordenada y sistemática de lo que ha-
bía sido elaborado en el pasado. En realidad, nacía muerto o, en todo caso, 
sin responder a la nueva realidad eclesial a la que debía servir: 

En efecto, el actual derecho penal eclesiástico [de 1917] se aplica solamente 
en relación con clérigos y religiosos, pero es prácticamente inexistente para 
los laicos. El cambio radical de la relación entre Iglesia y Estado es natu-
ralmente el motivo principal de ello, pero también el hecho de que las pe-
nas se hayan desplazado del campo jurídico al campo de la conciencia. La 
mezcla histórica entre praxis penitencial y derecho penal habría hecho del 
derecho penal eclesiástico un híbrido complejo, que metodológicamente es 
casi imposible abarcar. De este modo, el sentido de la pena, por no hablar 
de su eficacia, se ha oscurecido. Hoy se desarrolla en todo el derecho una 
discusión sobre el sentido de la pena 7.

5. A agravar la situación contribuyó también la no coherente evolu-
ción del mismo derecho penal en el ámbito universal y particular. Por una 
parte, el derecho penal universal tiende a aumentar las penas, que ordina-
riamente consisten en las excomuniones y en las penas latae sententiae; por 
otra parte, el derecho penal particular tiende a disminuirlas: las pocas pe nas 
que son aplicadas afectan a los clérigos y son las suspensiones. Se tiende 
así cada vez más a la centralización. Se desarrolla también una cierta opo-
sición entre la doctrina, que tiende a ser benévola e indulgente, y la juris-
prudencia, que es más bien rígida.

6. Las críticas se acentuaron particularmente con la revisión anun-
ciada por Juan XXIII. Se llegó a proponer, por distintas razones, incluso 
la abolición misma del derecho penal. La Comisión para la revisión del 

6 «Insomma le principali caratteristiche del diritto penale del 1917 sono il tecnicismo 
giuridico di alta qualità scientifica e la cura minuziosa apportata alla regolamentazione par-
ticolareggiata dei problemi posti dalla repressione degli atti delittuosi. Le principali preoccu-
pazioni dei canonisti, che elaborarono questa legislazione all’inizio del secolo, furono di due 
tipi: da una parte, dotare la Chiesa d’un diritto penale che potesse misurarsi con quello degli 
Stati; dall’altra, assicurare ai fedeli la maggiore giustizia possibile. Comportandosi in questo 
modo, essi furono uomini del loro tempo» (R. Metz, «Il diritto penale nel Codice del 1917»: 
Concilium 107 [1975] 58).

7 Segretariato Generale, «Il problema penale»: Concilium 8 (1970) 175-176.
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Código tomó oficialmente postura sobre esta cuestión desde el principio, 
tratando de ella específicamente en un principio dedicado a la reforma del 
derecho penal 8. La respuesta práctica llegó con la preparación y el envío a 
los órganos de consulta del «Schema documenti quo disciplina sanctionum 
seu poenarum in Ecclesia latina denuo ordinatur», de 1973. En el borra-
dor de motu proprio, con el que en un primer momento se había pensado 
promulgar separadamente la parte del derecho penal, se establece una re-
lación entre potestad coactiva y caridad (n. 1). Digno de particular aten-
ción es el texto con el que se reivindica la potestad punitiva, con la pre-
cisión de que dicha potestad se debe ejercer en el espíritu propio que debe 
animar a la Iglesia, para el bien tanto de la comunidad como del indivi-
duo 9. Los elementos constitutivos esenciales del derecho penal del Códi-
go de 1917 permanecen sustancialmente intactos también en el Código de 
1983, a pesar de los numerosos y significativos elementos introducidos, 
y también en el nuevo libro VI de 2021. El derecho penal es uno de los 
modos para combatir el pecado; pero un modo que se debe ver en unidad 
y continuidad con los demás instrumentos, aunque con sus características 
propias. El derecho penal, por tanto, no puede prescindir del conjunto del 
ordenamiento canónico y de la naturaleza de la Iglesia, como comunidad 
de tipo religioso.

7. Este derecho se debe leer y valorar en el conjunto de los medios 
de que dispone la Iglesia para combatir el mal en su seno: 1) medios pas-
torales que se confían a la buena voluntad del destinatario, como la predi-
cación de la palabra de Dios, las exhortaciones, los ejemplos, etc.; 2) los 
medios jurídicos disciplinares, consistentes en las normas con las cuales la 
autoridad eclesiástica regula su vida, especialmente con relación a los sa-
cramentos, y en las intervenciones del superior competente que advierte, 
amonesta, prohíbe y decide. Entre estos medios hay que señalar de modo 
particular las irregularidades, que, aun no siendo propiamente sanciones 
penales, aunque a veces se fundamenten en un delito, pertenecen más bien 
a la disciplina de la Iglesia, pero no al derecho penal; 3) medios propia-
mente penales, considerados como tales por el ordenamiento canónico. Son 

8 Se trata del principio del número 9, que dice lo siguiente: «In recognitione iuris poe-
nalis Ecclesiae, principium reducendi poenas in Codice stabilitas, nemo est qui non acceptet. 
Verum suppressionem omnium poenarum ecclesiasticarum, cum ius coactivum, cuiuslibet so-
cietatis perfectae proprium, ab Ecclesia abiudicari nequeat, nemo canonistarum admittere vi-
detur. Mens est ut poenae generatim sint ferendae sententiae et in solo foro externo irrogentur. 
Quod ad poenas latae sententiae attinet, etsi a non paucis earum abolitio proposita sit, mens 
est ut illae ad paucos omnino casus reducantur, imo ad paucissima eaque gravissima delicta» 
(Communicationes 2 [1969] 84ss).

9 «Itaque visum est poenale Ecclesiae ius ita recognoscere ut non solum sit Ecclesiae 
ipsius naturae consentaneum et cum supernaturali eius fine congruat, sed etiam ut aeque com-
ponat societatis et singulorum necessitates et iura, ut congrue et opportune potestas puniendi 
a Romano Pontifice et ab Episcopis exerceatur, semper autem ut ante omnia animarum sa-
lutem —cui tuendae poenale quoque ius in Ecclesia tendere debet— tueatur ac promoveat».

Sanciones_penales_SI.indb   20Sanciones_penales_SI.indb   20 26/09/2023   8:21:5626/09/2023   8:21:56



Proemio. Actualidad del derecho penal de la Iglesia 21

las penas o las sanciones penales, los remedios penales y las penitencias. 
Omitimos indicarlas aquí, pero no podemos dejar de poner de relieve que 
se trata de penas de orden espiritual, que tienden a la conversión, con el 
intento de romper la contumacia.

8. Aparte del gran principio inspirador que guía el ejercicio de la po-
testad coactiva de la Iglesia (c.2214 § 2 CIC/17; c.1341 CIC/83 y c.1341 
del nuevo libro VI), es necesario reflexionar de modo particular sobre el 
significado de las sanciones en la Iglesia.

La sanción penal no es ni el único ni el principal remedio al que re-
curre el legislador canónico. El derecho penal está dentro de un Código 
que prevé muchos otros medios de orden espiritual, sacramental, moral y 
disciplinar, que no es necesario mencionar ahora. Esto se desprende sobre 
todo del hecho de que las leyes de la Iglesia, en principio, no tienen una 
sanción penal. El legislador las considera perfectas en sí mismas y adecua-
das al fin, sin que tengan que estar provistas de una sanción canónica. Esto 
significa que la sanción penal, para el legislador canónico, no es consti-
tutiva de la ley misma. De este modo, el legislador canónico rechaza una 
visión positivista del derecho. Esta concepción ve en la sanción penal un 
elemento constitutivo de la ley y encuentra la fuerza del derecho solo en 
la coerción, no en su valor moral intrínseco. De esta manera se compren-
de con más exactitud el significado de la afirmación con la que la Iglesia 
reivindica la potestad coactiva. Se trata de un derecho nativo y subjetivo 
a usar la coerción. De hecho, todo derecho es coercible, en el sentido de 
que todo derecho tiene en sí la pretensión de hacerse valer, aunque no dis-
pusiera de medios de coacción efectiva de fuerza física. La fuerza del de-
recho no está en la coacción de hecho, sino en la exigencia intrínseca de 
afirmarse, en la fuerza de la verdad y de la moralidad, que puede reque-
rir también el servicio de la constricción. Este es el sentido de la coercibi-
lidad 10. La Iglesia recurre a esa posibilidad solo en casos determinados y 
con mucha prudencia, precisamente porque la primera fuerza del derecho 
está en su valor ético y, por tanto, en la apelación que hace a la concien-
cia del destinatario de la norma.

9. El principio noveno reclama la necesidad del derecho penal, por-
que la Iglesia no puede ser privada de la coercibilidad, propia de toda so-
ciedad perfecta.

Hay que decir también que un estudio histórico preciso del derecho 
penal debe tener en cuenta todos los elementos esenciales constitutivos 
de un verdadero derecho penal. Estos elementos son: 1) la noción de de-

10 Michiels define así la potestad coactiva de la Iglesia: «Ius quod auctoritati sociali com-
petit, per poenarum comminationem et irrogationem restaurandi ordinem iuridicum socia-
lem per delictum laesum» (G. Michiels, De delictis et poenis, I [París-Tournai-Roma-Nueva 
York 1961] 21).
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lito, como distinta de la noción de pecado; 2) la noción de pena, como 
reacción al delito, y su diversificación y especificación (pena medicinal, 
pena expiatoria, excomunión, entredicho, suspensión, pena latae y feren-
dae sententiae, etc.); 3) la intervención de la autoridad competente; debe 
tratarse de la autoridad pública eclesiástica, no de la civil, tanto por lo 
que se refiere a la constitución como a la imposición y a la remisión de 
la pena; el derecho penal es propio de quien en la Iglesia tiene el poder 
de gobierno (legislativo, judicial y administrativo); 4) el procedimiento 
utilizado para la aplicación de la pena; 5) la relación entre fuero externo 
y fuero interno, etc.

5. Anotaciones antropológicas y teológicas  
sobre el significado de la culpa y de la pena

El derecho penal, desvinculado de una correcta antropología y sin va-
lores culturales y espirituales irrenunciables, ya no puede ejercer su fun-
ción, porque se queda privado de las verdaderas motivaciones que pueden 
dar fuerza al mismo derecho penal. Hay que ponderar e interpretar bien 
cómo se sitúa el hombre ante el castigo y la pena. 

1. Paul Ricœur ha teorizado desde el punto de vista filosófico y teo-
lógico el sentido de la culpa y de la pena. Las repercusiones a nivel jurídi-
co nos inducen a pensar seriamente. El autor identifica tres posibles perso-
najes que representan el distinto modo de situarse ante el castigo, la pena 
y el sufrimiento: Adán, Job y el Siervo sufriente del profeta Isaías. Escribe:

Por un lado, el mal cometido lleva consigo un justo exilio: es la lógica de 
Adán; por otra parte, el mal sufrido lleva consigo un anonadamiento injus-
to: es la figura de Job. La primera figura llama a la segunda y la segunda 
corrige a la primera. Solo una tercera figura anunciará la superación de la 
contradicción: será la figura del «siervo sufriente», que hará del sufrimien-
to, del mal padecido, una acción capaz de rescatar el mal cometido. Esta fi-
gura enigmática es la cantada por el segundo Isaías en los cuatro «cantos 
del Siervo de Yahvé».

Esta figura abre una perspectiva radicalmente distinta de la perspectiva 
de la «sabiduría». No es la contemplación de la creación y de su inmensa 
grandeza lo que consuela: es el sufrimiento mismo transformado en don, que 
expía los pecados del pueblo. «En verdad él soportó nuestros sufrimientos y 
aguantó nuestros dolores […]. Nuestro castigo saludable cayó sobre él, sus 
cicatrices nos curaron».

Cualquiera que sea el significado de este «siervo sufriente», ya se trate 
de un personaje histórico, individual o colectivo, o de la figura de un salva-
dor futuro, revela una posibilidad totalmente nueva: que el sufrimiento ten-
ga un sentido, mediante un consentimiento voluntario, en medio del no sen-
tido del escándalo. En la visión jurídica y penal de la vida, la culpabilidad 
debía de ser la razón del sufrimiento. El sufrimiento de los inocentes ha he-
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cho añicos el esquema de la retribución; el pecado y el sufrimiento están 
separados por un abismo de irracionalidad, y es entonces cuando el sufri-
miento del «siervo sufriente» instituye un ligamen entre el sufrimiento y el 
pecado en un nivel distinto del de la retribución. Pero lo trágico del «siervo 
sufriente» está más allá de la tragedia griega del héroe 11.

2. La pena y el castigo son para redimir al hombre, pero el hombre 
no es capaz de redimirse por sí mismo. El viejo Adán pecador rechaza re-
conocerse pecador y, sobre todo, rechaza el castigo para sí. El pecador es 
incapaz de redimirse. El viejo Adán tiene necesidad de redención, pero no 
puede redimirse él solo. Pero sin redención y renovación no puede salvar-
se. El inocente, en el personaje de Job, rechaza el castigo precisamente 
porque se proclama inocente y no se siente solidario con el pecador, sino 
más bien víctima. Intuye el misterio pero no es capaz de entrar en él y de 
aceptarlo. El misterioso siervo sufriente del que habla el profeta Isaías es 
el único que puede salvar al hombre. Él, siendo inocente, asume el peca-
do del hombre y se hace solidario con el pecador, entra en su camino, lo 
hace suyo, y asume la responsabilidad del pecador: se hace pecado para 
redimir al hombre.

3. Pero la redención debe realizarse dentro de cada hombre, debe re-
novar el corazón del hombre. La historia de la salvación alcanza su pleni-
tud cuando el hombre percibe que para salvarse necesita esta renovación 
interior. La alianza de la creación con Adán en el jardín del Edén estaba 
fundada en la ley, escrita por Dios en el corazón del hombre. Ella no re-
sistió la prueba de la serpiente. El hombre pretendió hacer la competencia 
a Dios y ponerse en su lugar. Consideró a Dios como rival envidioso de su 
propia felicidad. La segunda alianza, sellada por Dios con su pueblo a los 
pies del monte Sinaí, se sitúa en la línea de volver a proponer la ley y de 
la fidelidad a la misma, ordenando caminar en la fidelidad a los preceptos 
para vivir en la comunión y en la amistad con Dios. Pero también esta fue 
un fracaso. La experiencia del pueblo hebreo, leída por los profetas e in-
terpretada por ellos, es muy importante. Si la salvación reside en la fideli-
dad a Dios; si sus promesas están ligadas a la fidelidad del hombre a Dios, 
se vuelve prácticamente imposible, porque el corazón del hombre está he-
rido, es frágil, débil y está inclinado al mal. El hombre necesita ser cura-
do por dentro. Es el anuncio de los profetas, de Jeremías, de Ezequiel, de 
Isaías. La nueva alianza se realiza en la misión del Siervo sufriente, reco-
nocido en Jesús de Nazaret, Hijo de Dios hecho hombre. En él se realiza 
la nueva creación, se nos da el corazón nuevo y se introduce el principio 
nuevo. En el principio existe la gracia. Esto vale también para el pecador 
delincuente en la Iglesia.

11 P. Ricœur, Finitudine e colpa (Brescia 2021) 598-599.
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6. La sanción reclama la reparación y tiende a la redención 

1. La doctrina de la Iglesia habla de una pena o sanción en sentido 
teológico y en sentido filosófico, además de la pena en el sentido técnico 
jurídico penal. Si reflexionamos seriamente nos damos cuenta de que, en 
realidad, toda acción nuestra lleva intrínsecamente en sí misma una san-
ción: positiva o negativa. Si realizamos una acción buena, esta constituye 
un momento de crecimiento positivo para la vocación del hombre; como 
fruto espontáneo notamos la alegría, la serenidad, la paz, la benevolen-
cia; como un árbol verde y frondoso, que florece, y que solo el verlo es 
una alegría para el hombre. Y si el árbol tuviese una conciencia, como la 
tiene el hombre, él mismo se alegraría. Al contrario, si el hombre come-
te una acción mala, esta marca un momento negativo en la propia vida: el 
hombre se da cuenta de que ha fallado en su compromiso, en su dignidad; 
ha extraviado el camino; ha equivocado el objetivo; se siente más frágil 
y más débil; ha perdido una ocasión en la propia vida; está herido. Pero 
puede reponerse y recuperarse, si se empeña personalmente con esfuerzo 
para reorde nar y reorientar la propia existencia. La convicción, más aún, 
la certeza de que puede contar con la ayuda (¿de quién?) para recuperarse 
es fundamental y decisiva. La doctrina filosófica, basada en la experiencia 
cotidiana, dice que toda acción mala marca negativamente al hombre, hasta 
debilitarlo cada vez más. La naturaleza herida reclama ser curada. Esto solo 
puede suceder a través de un compromiso serio y disciplinado que vuelva 
a llevar al hombre al dominio de sí para volver a tomar la dirección co-
rrecta de su vida. En teología moral se habla de una sanción para las malas 
acciones que comporta una pena de sentido y una pena de daño, la pérdi-
da de Dios mismo, del que el hombre se aleja. El pecado es equivocar el 
objetivo. Es situarse fuera de la legalidad, perder el sentido de la vida; es 
romper la amistad; es alejarse de la meta. Todo esto debe ser recuperado 
y está en la raíz de las faltas más graves que calificamos como delito y a 
las que sentimos la necesidad de castigar con una pena en sentido jurídi-
co. Pero nos damos cuenta de que estas acciones malvadas provienen de 
un corazón corrompido, herido y endurecido.

2. La pena en el sentido del derecho penal se sitúa también en el dis-
curso de una falta moral. El delito tiene en su base una violación grave de 
la ley moral. Por eso es, ante todo, un pecado. Cuando decimos esto, evo-
camos toda esta realidad de la que hablamos. Nos remontamos ante todo 
a un desorden que habita en el corazón del hombre, del que no se puede 
prescindir; más aún, de él debemos partir. De hecho, la Iglesia, antes de ha-
blar de delito, habla de pecado, precisamente porque la pena en sentido 
positivo viene solamente como última etapa del camino, pero debe ser re-
conducida siempre a la raíz. La Iglesia interviene ante todo con el anuncio 
de la alegre noticia, de la invitación a la conversión como alegre noticia y 
como posibilidad de ser nueva criatura con el ofrecimiento de la gracia. Al 

Sanciones_penales_SI.indb   24Sanciones_penales_SI.indb   24 26/09/2023   8:21:5626/09/2023   8:21:56



Proemio. Actualidad del derecho penal de la Iglesia 25

principio está la palabra del perdón y de la reconciliación, de la conciencia 
del pecado y de la necesidad de la reconciliación. El segundo momento es 
el de la experiencia gozosa de la reconciliación y de la paz en la confe-
sión del pecado en el sacramento de la penitencia: el hombre pecador en-
cuentra a Dios en Cristo Jesús mediante el ministerio de la Iglesia y es re-
creado, hecho nuevo. Existe el momento de la corrección fraterna o de la 
intervención administrativa disciplinar, que debería ser un momento de be-
nevolencia hacia el penitente; privar al recurrente de los instrumentos jurí-
dicos que el ordenamiento canónico prevé en su favor sería una interpreta-
ción distorsionada del mismo ordenamiento jurídico… Lamentablemente, 
el nivel administrativo a menudo es interpretado en perjuicio del peniten-
te más que en su ayuda: se interviene administrativamente para alcanzar el 
efecto penal sin los instrumentos que el ordenamiento prevé para aligerar 
la pena; en cambio, se interviene administrativamente para agravar la si-
tuación y la condición del penitente.

3. Por lo que se refiere a la vía administrativa para imponer también 
penas perpetuas, como la expulsión del estado clerical, a pesar de la nor-
mativa del Código de Derecho Canónico que exige siempre la vía judicial, 
se debería hacer una reflexión más profunda, sobre todo por parte de quien 
es capaz de valorar el fenómeno en sí mismo y las circunstancias en las 
que se realiza. Aun sin negar la posibilidad de la vía administrativa, esta 
debería tener lugar de modo excepcional, porque la verdad es evidente solo 
en casos absolutamente excepcionales. Además, tendrían que ser verifica-
das las circunstancias concretas, porque no raramente el superior que tie-
ne en sus manos la vía administrativa podría estar también implicado en el 
asunto, por ser él mismo culpable y, por tanto, debería ser condenado. En 
todo caso, se trata siempre de un súbdito, lo cual, por diversos motivos, 
podría oscurecer la libertad y la independencia de juicio. Parece que, con 
carácter general, no tendría que suceder nunca que alguien sea expulsado 
del estado clerical sin que haya tenido la posibilidad de ser interroga do y 
escuchado personalmente. Se sabe, por experiencia humana, que la posi-
bilidad de defenderse solo por escrito resulta bastante débil cuando el que 
leerá su defensa ha decidido ya en su corazón que el acusado es culpable 
y debe ser condenado.

También merece una palabra la praxis de procedimientos abreviados y 
sometidos a la aprobación en forma específica del Santo Padre. Se trata de 
una praxis más que legítima, si se mantiene dentro de la excepcionalidad, 
donde esté garantizada la justicia. Seguir habitualmente vías extraordina-
rias, no previstas, aunque no sean contrarias u opuestas al ordenamiento 
canónico, es peligroso para la justicia, suena a desconfianza hacia el orde-
namiento canónico por parte de quien lo esquiva, y puede parecer y ser un 
comportamiento que más que garantizar la justicia hacia el imputado sue-
na a protección para el superior. Ese comportamiento no ayuda a ver en 
las intervenciones de la autoridad un servicio a la justicia sino más bien al 

Sanciones_penales_SI.indb   25Sanciones_penales_SI.indb   25 26/09/2023   8:21:5626/09/2023   8:21:56



Las sanciones penales en la Iglesia26

superior mismo. Un recurso frecuente y, por tanto, excesivo a las faculta-
des especiales puede sonar como juicio negativo sobre los procedimientos 
previstos por el ordenamiento canónico.

7. La pena como extrema ratio

1. El ordenamiento canónico, en los casos de violación de las normas, 
prevé diversas vías y diversas etapas sucesivas. La pena canónica está con-
siderada como la extrema ratio; ¡se recurre a ella cuando los demás medios 
no han alcanzado la finalidad, que consiste en la conversión, la reparación 
del escándalo y el restablecimiento de la justicia! El Código de 1917, al 
comienzo de la normativa sobre las penas canónicas, traía el famoso texto 
del Concilio de Trento, que ofrecía el criterio fundamental en esta materia:

Téngase, sin embargo, a la vista la advertencia del Concilio de Trento, 
ses. XIII, de ref., cap. I: «Acuérdense los obispos y los demás ordinarios 
de que son pastores y no verdugos y que conviene rijan a sus súbditos de 
tal forma, que no se enseñoreen de ellos, sino que los amen como a hijos y 
hermanos, y se esfuercen con exhortaciones y avisos en apartarlos del mal, 
para no verse en la precisión de castigarlos con penas justas si llegan a de-
linquir; y si ocurriere que por la fragilidad humana llegaren estos a delinquir 
en algo, deben observar aquel precepto del Apóstol de razonar con ellos, de 
rogarles encarecidamente, de reprenderlos con toda bondad y paciencia, pues 
en muchas ocasiones puede más, para con los que hay que corregir, la bene-
volencia que la austeridad, la exhortación más que las amenazas, y la cari-
dad más que el poder; mas si por la gravedad del delito es necesario el cas-
tigo, es entonces cuando deben hacer uso del rigor con mansedumbre, de la 
justicia con misericordia, y de la severidad con blandura, para que sin as-
perezas se conserve la disciplina, saludable y necesaria a los pueblos, y los 
que han sido corregidos se enmienden o, si estos no quieren volver sobre 
sí mismos, para que el castigo sirva a los demás de ejemplo saludable y se 
aparten de los vicios» (c.2214 § 2) 12.

2. El Código de 1983 tenía el c.1341, que ha sido recibido sustan-
cialmente en el nuevo libro VI, vigente, también como c.1341, dotándolo 

12 «Prae oculis autem habeatur monitum Conc. Trid., sess. XIII, de ref., cap. 1: “Me-
minerint Episcopi aliique Ordinarii se pastores non percussores esse, atque ita praeesse sibi 
subditis oportere, ut non in eis dominentur, sed illos tanquam filios et fratres diligant elabo-
rentque ut hortando et monendo ab illicitis deterreant, ne, ubi deliquerint, debitis eos poenis 
coercere cogantur; quos tamen si quid per humanam fragilitatem peccare contigerit, illa Apo-
stoli est ab eis servanda praeceptio ut illos arguant, obsecrent, increpent in omni bonitate et 
patientia, cum saepe plus erga corrigendos agat benevolentia quam austeritas, plus exhorta-
tio quam comminatio, plus caritas quam potestas; sin autem ob delicti gravitatem virga opus 
erit, tunc cum mansuetudine rigor, cum misericordia iudicium, cum lenitate severitas adhi-
benda est, ut sine asperitate disciplina, populis salutaris ac necessaria, conservetur et qui cor-
recti fuerint, emendentur aut, si resipiscere noluerint, ceteri, salubri in eos animadversionis 
exemplo, a vitiis deterreantur”».
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de una formulación más precisa. Se trata de un canon que ha sido defi nido 
como el canon fundamental del derecho penal, que expresa el espíritu del 
derecho penal y guía pastoralmente a los superiores y a los jueces que es-
tán llamados a aplicar el derecho penal en la Iglesia. Este canon encierra 
toda la tradición de la Iglesia en el campo penal: 

El Ordinario debe promover el procedimiento judicial o administrativo para 
imponer o declarar penas cuando haya visto que ni los medios de la solici-
tud pastoral, sobre todo la corrección fraterna, ni la amonestación, ni la re-
prensión bastan para restablecer la justicia, conseguir la enmienda del reo y 
reparar el escándalo 13.

8. La referencia a la conciencia, la ley y la pena

1. El recurso a la pena en algunos casos es necesario, porque lo exi-
ge la salus animarum, ya sea desde la perspectiva del bien de la comuni-
dad, que debe ser protegida, ya sea desde la perspectiva del bien del in -
dividuo, que debe ser ayudado a convertirse, también eventualmente me diante 
las penas canónicas. Sin embargo, en cierto modo, la pena es una derro-
ta de los medios de la persuasión, que deberían ser suficientes en la cura 
pastoral. La finalidad intrínseca de toda pena, tanto medicinal como ex-
piatoria, no puede no ser la conversión del delincuente. También cuando 
se castiga el superior quiere el bien del otro, y sería lo máximo si tuviese 
lugar la conversión. También el derecho penal no puede tener otra lógica 
más que la del amor y la misericordia, como es la de las intervenciones de 
Dios en la historia, como lo ha revelado Jesús mismo. Parece claro cuáles 
pueden y deben ser las características del derecho penal de la Iglesia; no 
el recrudecimiento, sino la tensión hacia la conversión, en el marco de los 
valores de la visión cristiana. La victoria sobre el mal se logra solo con 
la conversión del delincuente, que aceptase el castigo como expiación de 
su pecado. En este punto, la sanción canónica ya no tendría sentido. En la 
antigüedad esto encontraba su apoyo en el derecho de asilo: el delincuen-
te que se refugia en la Iglesia se convierte, cambia radicalmente de vida y 
realiza plenamente el derecho penal cristiano. San Pablo condena al inces-
tuoso de la comunidad, pero para que se arrepienta y se convierta y viva. 
El c.1341 rezuma este espíritu.

2. Peculiares y ulteriores dificultades podemos encontrar hoy cuando 
estamos situados ante el derecho penal civil, que no hace referencia a la 
conversión sino simplemente a la fuerza de la pena y de la coacción, aun-

13 «Ordinarius proceduram iudicialem vel administrativam ad poenas irrogandas vel decla-
randas promovere debet cum perspexerit neque pastoralis sollicitudinis viis, praesertim frater-
na correctione, neque monitione neque correptione satis posse iustitiam restitui, reum emen-
dari, scandalum reparari» (c.1341).
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que de palabra proclame la función redentora de la pena. El derecho canó-
nico no debería plegarse a esta mentalidad.

El diálogo debería llevar a entender que el derecho penal canónico res-
ponde a una sana antropología; el delincuente se salva, no con el recrudeci-
miento de las penas, sino con un respeto de la persona y con una invitación 
a la conversión, en la perspectiva de la misericordia cristiana. La fuerza y 
la debilidad del derecho penal residen en la naturaleza misma de la Iglesia 
y en su ordenamiento jurídico. Por una parte, no tiene instru men tos de coac-
ción. Pero apela a la conciencia, a la ley de Dios, a un prin cipio de vida que 
trasciende el tiempo: esta es su fuerza. Esta será tanto más eficaz cuanto más 
radicada esté en el espíritu.

3. Las penas de la Iglesia tienen escasa fuerza de coacción humana 
desde el punto de vista civilista. La eficacia de las penas de la Iglesia se de-
riva de la consecuencia que comportan, con vistas a la salvación eterna. 
Por una parte, el derecho penal es el último recurso entre los muchos re-
medios a los que la Iglesia recurre; por otra, está la debilidad y la inefi-
cacia de las penas en sí mismas. Cuando el fiel ha recorrido el camino de 
alejamiento de la Iglesia ya no tiene ningún respeto por las penas con que 
la Iglesia conmina. El camino que se está llamado a volver a encontrar es 
el de la visión antropológica cristiana, la conciencia del fiel y la salvación 
eterna a la que el hombre debe enfrentarse.

4. Esto plantea serios problemas ante la Iglesia, que está llamada a 
presentarse en el concierto de las naciones: su derecho, ¿cómo es juzgado? 
¿cómo querrían que fuese? En general, es considerado insuficiente. La ten-
tación de adaptar el Código canónico a la mentalidad positivista de la pena, 
para hacerse aceptar, es más que un peligro. En realidad, el derecho pe-
nal de la Iglesia es mucho más eficaz que un derecho puramente positi-
vista que no se apoya en los valores del espíritu y de la persona, y que no 
apela a la conciencia.

9. El ordenamiento canónico y su eficacia

1. El derecho penal de la Iglesia es el modo y el instrumento con el 
que la Iglesia en el ejercicio de su potestad penal previene y reprime los 
delitos dentro de la comunidad, según su espíritu propio y empleando las 
sanciones de que dispone. La Iglesia, a diferencia de los Estados, dispone 
de muchos medios para hacer frente a las situaciones. Está preocupada por 
el bien común, pero también por el bien individual; recurre al castigo, pero 
solo como última instancia. E incluso cuando castiga lo hace con las san-
ciones penales previstas por su ordenamiento.

De la Iglesia se puede esperar solo lo que pertenece a ella, y según su 
naturaleza, su misión y su ordenamiento jurídico.
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2. Desde otra perspectiva, la Iglesia, precisamente cuando denuncia 
y condena los fenómenos delictivos en su interior y actúa decididamente 
para extirparlos, debe trabajar para hacer comprender su propia identidad y 
su propia naturaleza, también en su obrar jurídica y penalmente. La Iglesia 
tiene un ordenamiento jurídico propio, pero ese no es el único punto de re-
ferencia para su misión

3. La Iglesia, ante todo, anuncia la verdad de Dios sobre el hombre 
y desde esta perspectiva condena el pecado, que oscurece y disminuye la 
dignidad de la persona y perjudica el bien de la familia humana.

La Iglesia, además, sigue y acompaña al pecador errante, a través del 
cuidado pastoral, la dirección espiritual, el apoyo al pecador que se arrepien-
te y que quiere cambiar. La Iglesia posee, sobre todo, el sacramento de la 
penitencia, del perdón y de la reconciliación; cree en la fuerza de la gracia.

La Iglesia posee instrumentos del gobierno pastoral de los obispos, me-
diante los cuales toma las decisiones debidas para prevenir el mal, obstacu-
lizarlo e impedir que se difunda.

4. Por último, la Iglesia tiene también su derecho penal. Pero el de-
recho penal de la Iglesia no es como el del Estado. La Iglesia no tiene ni 
policía ni cárceles. Las penas del ordenamiento jurídico de la Iglesia son de 
orden espiritual. La más grave es la excomunión, que consiste en la priva-
ción de los bienes de los que la Iglesia dispone para conducir a los hom-
bres a la vida eterna. Por lo que se refiere a los sacerdotes, la Iglesia pue-
de servirse de la suspensión de los actos ministeriales sacerdotales o llegar 
incluso a la expulsión del estado clerical, en el sentido de que la Iglesia 
excluye para siempre al sacerdote de su ministerio, aunque no lo puede 
privar del sacerdocio. Se trata de sanciones penales que actúan en el ám-
bito de la vida espiritual y de la conciencia. El sacerdote eventualmente 
expulsado ya no pertenece al estado clerical. La Iglesia ya no tiene nin-
guna responsabilidad sobre él. Pero, de hecho, el problema de peligro so-
cial sigue existiendo. Esto significa que las medidas de la Iglesia son por 
su naturaleza insuficientes. El sacerdote expulsado continúa con sus incli-
naciones y sigue siendo todavía un peligro. La Iglesia, con sus sanciones, 
no tiene una intervención suficientemente segura y eficaz desde el punto 
de vista social. La Iglesia no puede hacer más; y no puede asumir las ta-
reas del Estado, ni siquiera en la lucha contra el crimen, sin correr el pe-
ligro de ofuscar su propia misión.

10. Diálogo cultural jurídico

1. La valoración del derecho penal debe ser ponderada también en 
relación con los ordenamientos civiles. Es sabido que en los últimos de-
cenios hemos asistido a un debate especialmente vivo dentro de la Iglesia 
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sobre el derecho canónico, como derecho de la Iglesia, y el derecho civil, 
como derecho que regula a los Estados. El discurso tiene ciertamente sen-
tido cuando se comparan los ordenamientos positivos que regulan a la Igle-
sia o al Estado. Las peculiaridades deben ponerse de manifiesto claramen-
te sobre la base de la naturaleza de las dos sociedades y de las finalidades 
que pretenden conseguir 14. Los ordenamientos jurídicos tienen un carácter 
instrumental y su idoneidad se debe medir sobre la base de los fines y de 
las personas que son reguladas. Pero cuando se trata de los principios su-
premos del derecho, que se derivan de la misma naturaleza humana, en-
tonces el discurso exige precisiones y atenciones. Un ordenamiento canó-
nico que durante muchos siglos ha sabido dialogar con los ordenamientos 
civiles y de las sociedades, recibiendo y dando, con los ordenamientos ju-
rídicos que ha encontrado a lo largo de la historia, ha comportado cierta-
mente una riqueza recíproca para los ordenamientos jurídicos mismos. En 
algunas ocasiones quizá ha llevado también a adecuarse simplemente a los 
ordenamientos civiles, sin una madurez suficiente para las exigencias de 
la vida de la Iglesia en su interior. Pero cuando se ha ido mucho más allá, 
hasta una teorización que ha llevado a poner en discusión la noción misma 
de derecho, calificando el derecho canónico como análogo respecto del de-
recho que está vigente en la comunidad civil, se ha producido ciertamen-
te una exageración y un forzamiento teórico, dañino e inaceptable. A nivel 
práctico, el daño ha sido relevante. Ha llevado a la cerrazón al diálogo, a la 
ignorancia y a la marginación del derecho canónico. Las repercusiones han 
sido evidentes y dolorosas. El derecho canónico ha perdido su espacio y su 
influjo cultural en los ordenamientos civiles. Ya no se enseña en las uni-
versidades. Los magistrados han ignorado el ordenamiento canónico y han 
aplicado solo sus categorías civilistas, también en el ámbito de la Iglesia.

2. Algunas formas delictivas no afectan en primer lugar a la Iglesia 
sino al Estado; se impone también su intervención. De hecho, en la actua-
lidad la Iglesia no pretende tener el privilegium fori, o sea, no se reserva 
para sí de modo exclusivo el castigo de los sacerdotes. El Estado debe ser 
consciente de que es responsable, en orden al castigo, de los eventuales 
crímenes de relevancia social que llegara a conocer.

Y no se puede pretender que la Iglesia deba denunciar a la autoridad 
civil todos los casos que lleguen a su conocimiento a través de sus minis-
tros. La Iglesia no puede y no debe ser considerada como el policía del 
Estado, precisamente porque la Iglesia actúa, como hemos dicho, a diver-
sos niveles. A menudo existe también el secreto, tanto sacramental como 

14 Santo Tomás decía: «alius est finis quem intendit civilis legislator, scilicet pacem ser-
vare et stare inter cives […]. Finis autem iuris canonici tendit in quietem Ecclesiae, et sa-
lutem animarum» (Quodlibet XII, q.16 a.2). Este texto aparece como fuente del c.1752, el 
último canon del Código, el cual recuerda que: «[…] salute animarum, quae in Ecclesia su-
prema semper lex esse debet».
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de oficio, que es bueno y en algunos casos obligatorio mantener (particu-
larmente el secreto sacramental) por el bien de la comunidad. En efecto, la 
comunidad se encontraría en mayor peligro si un cierto tipo de personas 
ya no tuviese ni siquiera la posibilidad de pedir ayuda, de confiarse, con 
vistas a la superación de las propias dificultades. Si estas personas llega-
ran a la conclusión de no hablar más con nadie, porque de otro modo se-
rían denunciadas, podrían resultar minas diseminadas, todavía más peli-
grosas para la misma sociedad. Por lo demás, toda sociedad reconoce este 
secreto de oficio y lo considera un bien para la sociedad misma, al menos 
dentro de ciertos límites.

3. Por otra parte, no se puede tampoco olvidar que una denuncia im-
plica que haya motivos consistentes para afirmar que una persona ha come-
tido crímenes, si no se quiere reducir la convivencia a una sociedad poli-
cial. Todos saben que existen también los maníacos de las denuncias. Toda 
persona, antes de hacer una eventual denuncia, debe tener motivos serios y 
fundados, y darse cuenta de que está seriamente implicado el bien de la jus-
ticia, de la buena fama, de la dignidad de la persona. Son bienes que deben 
ser ponderados en relación con los otros bienes que también están implica-
dos, como el bien del secreto, de la confianza recíproca y de la convivencia 
serena entre las personas. Por lo demás, los despachos de los superiores y 
de los jueces están llenos de denuncias que no han proseguido porque es-
tán destituidas de fundamento. Esto no significa que más tarde las sospe-
chas no puedan encontrar consistencia y confirmación en los hechos. Pero 
la posibilidad futura no hace probable el hecho de hoy. Lamentablemente 
puede haber errores, ¡y esto no debería sorprendernos!

4. La lucha de la Iglesia contra el crimen, particularmente en su seno, 
no necesita primariamente leyes nuevas o interpretaciones extensivas de su 
ley penal. El Código de Derecho Canónico de 1983 fue fruto de una amplia 
reflexión por parte de toda la Iglesia, especialmente de sus mejores exper-
tos en derecho canónico. Ha sido integrado por las normas sobre los delicta 
graviora por parte de la Congregación para la Doctrina de la Fe, después 
de un estudio largo y meditado. Estas normas han nacido particularmente 
para garantizar el camino de la justicia, de modo especial sobre la expul-
sión del estado clerical, siguiendo la normativa del Código, que establece 
que la expulsión del estado clerical solo puede ser impuesta por vía judi-
cial y por un colegio de tres jueces, formado por clérigos.

5. En realidad, esta normativa ha experimentado cambios continuos 
y excepcionales. De la vía judicial se ha pasado a la vía administrativa; de 
la vía administrativa a la vía administrativa abreviada, con aprobación en 
forma específica. Y cada vez con más frecuencia, cuando el ordenamiento 
la consideraba una vía completamente excepcional. De la competencia ex-
clusiva de la Congregación para la Doctrina de la Fe, se ha encomendado 
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la competencia a otros Dicasterios, como la Congregación para la Evangeli-
zación de los Pueblos y la Congregación para el Clero, dotadas de facul-
tades y procedimientos peculiares.

6. Por ejemplo, el c.223 § 2 ha sido utilizado para atribuir al superior 
titular del poder ejecutivo unos poderes que el Código en ese canon no le 
confiere, porque en ese canon se trata del poder legislativo. El c.1399 es 
interpretado más allá de los principios del derecho penal canónico común-
mente admitidos por los estudiosos del derecho canónico, dando del mis-
mo una interpretación ajena a la tradición canónica.

Pienso que con esto se ha querido dar una demostración de celeri-
dad y de seriedad de la intervención por parte de la Iglesia. Valores cier-
tamente que no son indiferentes. Pero, al igual que con la misma preocu-
pación de celeridad, en el campo matrimonial se ha corrido el riesgo de 
poner en peligro la importancia de la comprobación de la verdad y de la 
justicia en las causas matrimoniales, hasta el punto de que la autoridad su-
prema de la Iglesia ha tenido que intervenir en reiteradas ocasiones, des-
de hace años, particularmente en las alocuciones anuales al Tribunal de la 
Rota Romana, para frenar la carrera a la declaración de nulidades matri-
moniales contra la verdad y, por ello, contra la justicia, así también podría 
suceder en las causas penales.

7. Se debe vigilar, por tanto, para que no suceda algo parecido tam-
bién en el campo de la justicia penal. De hecho, el proceso que la Iglesia 
configura mantiene un equilibrio entre los diversos elementos que se de-
ben armonizar en todo proceso: se realizan cuando se alcanza la verdad y 
la justicia; la verdad sobre los hechos, que deben ser comprobados; la ver-
dad sobre el reo que es acusado; la verdad sobre su imputabilidad. Con 
este fin, la experiencia humana no conoce, de modo ordinario, más que la 
vía maestra del proceso, para comprobar la verdad en orden a una decisión 
justa. Se debe procurar la justicia y la caridad para todos, en la verdad de 
los hechos comprobados.

Aunque la velocidad del proceso forma parte del orden de la justicia, 
también es verdad que ella por sí misma no es suficiente; es más, puede 
ser ocasión de oscurecimiento de la verdad. Por lo demás, si, por una par-
te, es necesario acelerar el proceso, por otra, no es necesario abreviarlo. 
De hecho, a menudo se trata más de abreviación que de aceleración. Antes 
que de abreviación de los procesos, la Iglesia debe dar ejemplo de acelera-
ción de los mismos en el respeto de todas las garantías. Además, las acu-
saciones que se hacen a la Iglesia no son de tardar mucho en los procesos 
sino de ocultamiento o incluso de encubrimiento de los casos. Lo que es 
absolutamente necesario es la superación de la praxis del pasado de ocul-
tación y traslado por miedo al escándalo; actitudes que se han entendido 
injustamente como encubrimiento y que en la actualidad ciertamente ya no 
se pueden justificar. Para hacer procesos veloces, en la verdad y en la jus-
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ticia, no es necesario tampoco recurrir a normas nuevas; bastan las normas 
que ya existen. Es suficiente con aplicarlas.

En todo caso, en los periodos de crisis, si es necesario, se emanan nor-
mas especiales para el periodo de crisis, pero no se modifican las normas 
generales del ordenamiento canónico. Esto equivaldría a producir una nor-
mativa de crisis, destinada a permanecer para siempre. La normativa gene-
ral ordinaria debe ser para los casos ordinarios. Si se demuestra que es 
ne cesaria alguna norma excepcional, especial, para resolver problemas de-
terminados y específicos, recúrrase entonces a normas especiales; pero no 
hay que precipitarse a modificar la normativa general para todos los ca-
sos. Las normas especiales son por su propia naturaleza para situaciones 
de emergencia y, por tanto, transitorias.

Desde esta perspectiva hay que ponderar bien las normas que previeran 
de modo generalizado la adopción de medidas cautelares en cuanto llega 
una denuncia y antes de que se hubiera realizado la investigación previa. 
La buena fama de las personas podría ser puesta en peligro.

8. Una reflexión ponderada habría que hacer también para la pres-
cripción. Ciertamente, la prescripción debe ser suficientemente larga, pre-
cisamente para el bien de la justicia. Pero la justicia exige también que 
después de un cierto periodo de tiempo las cuestiones se cierren, para no 
exponer a las personas a continuos chantajes y turbaciones. Además, una 
vez establecida, no se debería prever la posibilidad, como principio general, 
de la excepción a la prescripción, si bien en algunos casos extraordinarios, 
es posible hacerla. Pero preverlo ya en la norma puede abrir el camino a 
volver a proponer sin fin cuestiones ya cerradas, al menos ante los ordena-
mientos civiles. Si el derecho de la Iglesia quedara siempre abierto a una 
nueva presentación de la causa sin la prescripción o con aperturas siempre 
posibles haciendo excepción a la ley de la prescripción, quedaría expuesto 
a la nueva presentación de casos ya sepultados en el tiempo con la conse-
cuencia de exponer continuamente a la Iglesia a las mismas acusaciones.

9. En este tipo de procesos están implicados principios jurídicos con-
solidados por la tradición canónica y afianzados en los ordenamientos ci-
viles contemporáneos. Recordemos, entre otros, los siguientes: 1) la pena, 
en general, no es perpetua, porque está hecha no para condenar al reo sino 
para recuperarlo; 2) la pena debe ser proporcionada a la imputabilidad; 3) la 
pena puede ser impuesta solo allí donde es cierta la imputabilidad del he-
cho a la persona acusada; 4) nadie puede ser condenado sin que haya teni-
do la posibilidad de defenderse adecuadamente, con las mismas posibilida-
des y con los mismos instrumentos de la acusación. Se trata de principios 
a los que la mentalidad moderna es particularmente sensible; se fundan en 
el mismo derecho natural.

Como se puede observar, nos encontramos ante problemas que pueden 
incidir profundamente en la vida de la Iglesia. En la severidad para extir-
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par el mal de la Iglesia, se debe prestar atención a no debilitar la identidad 
misma de la Iglesia y su mensaje. Lamentablemente, los objetivos que a 
veces persiguen los que acusan actualmente a la Iglesia son diametralmen-
te opuestos a los que se propone la Iglesia.

10. En estas reflexiones no he querido tocar la cuestión de las sumas 
ingentes de dinero que la Iglesia ha tenido que pagar. Cifras enormes, y 
que no parece que vayan a dejar de crecer. Un sistema que ha complicado 
ulteriormente todo el problema: allí donde se cruza el lucro y el beneficio, 
también la justicia y la verdad se hacen más difíciles. Es incomprensible 
cómo nos hemos dejado arrastrar a este laberinto y a esta situación con-
fusa y equívoca. La Iglesia, que ha tenido que pagar y asumir la respon-
sabilidad de actos realizados por sus ministros en violación de sus leyes, 
después del daño del escándalo y de su credibilidad, ¡ha tenido que sufrir 
también las burlas, viendo cómo se le atribuye la responsabilidad de esos 
actos! Pero entrar en este discurso, tan complejo, nos alejaría del objetivo 
principal de estas páginas. 

El punto más fuerte y eficaz que posee el ordenamiento canónico no 
es la severidad de las sanciones, sino la del mundo de los valores que pro-
clama y propone, y de un modo particular la referencia a la conciencia del 
individuo y a la responsabilidad que asume ante Dios y ante la comunidad. 
Está en juego su vida, la salvación eterna, el sentido de toda su existencia, 
de ahora en adelante y para siempre.
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